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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN ae 13 de junio de 1966 por la que se convo
ca oposición para la provisión de 150 plazas de alum
nos en la Escuela General de Policía

Excmo. Sr.: A propuesta de la Dirección General de Segu
ridad, este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior 
de Personal, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se convoca oposición para cubrir ciento cincuenta 
plazas de alumnos de la Escuela General de Policía, los cuales, 
una vez hubieren aprobado y terminado el plan de estudios de 
la misma, pasarán definitivamente a formar parte del Cuerpo 
General de Policía.

Segundo.—Para poder tomar parte en ella se deberán reunir 
las condiciones siguientes:

1. a Ser varón, español con nacionalidad de origen y estar 
comprendido en la edad de veinte años, como mínimo, y trein
ta y cinco como máximo.

2. a Hallarse en posesión de los títulos de Profesor Mercan
til, Bachiller superior, Maestro de Primera Enseñanza, Bachiller 
laboral superior, Perito o Ayudante Técnico de Grado Medio, 
comprendidos en el artículo 13 de la Ley de 20 de julio de 1957.

O bien pertenecer a los Cuerpos de Policía Armada o de la 
Guardia Cml con un mínimo de cinco años de servicio conti
nuado y activo, sin nota desfavorable en su expediente personal, 
pero que hubieren concurrido a convocatorias anteriores.

3. a Carecer de antecedentes penales, observar intachable 
conducta y no haber sido expulsado ni sancionado en algún 
Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio o de otros Organis
mos oficiales.

Las condiciones señaladas en ios apartados primero y segun
do de este artículo deberán siempre reunirse en la fecha de ex
piración del plazo que se señale para la presentación de ins
tancias.

Tercero.—Quienes deseen concurrir a la oposición suscribirán 
durante los treinta días hábiles siguientes a la publicación de 
las instrucciones en el «Boletín Oficial del Estado» instancia 
dirigida al excelentísimo señor Director general de Seguridad, 
en la que harán constar que reúnen las condiciones exigidas en 
la convocatoria, comprometiéndose, en su momento, a jurar acar 
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino, así como a 
aportar los documentos que acrediten dichas condiciones den
tro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la publicación 
oficial de la propuesta de nombramientos de los opositores que 
fueren aprobados.

Los que no cumplieren tal compromiso en el plazo indicado, 
salvo caso de fuerza mayor, no podrán ser nombrados definiti
vamente, y quedarán anuladas las actuaciones referentes a los 
mismos, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran po
dido incurrir por falsedad en la solicitud. En este caso el Tri
bunal formulará propuesta adicional a favor de quienes habien
do aprobado los ejercicios de la oposición tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas a consecuencia de la referida anu
lación.

Cuarto.—La práctica de los ejercicios comenzarán en la fe
cha que oportunamente se señalará por la Dirección General de 
Seguridad, fijando después discrecionalmente cada Tribunal 
cuándo ha de comenzar el ejercicio siguiente.

Quinto.—Transcurrido el plazo de presentación de instancias 
se celebrará el sorteo para determinar el orden por el que de
berán actuar los opositores admitidos, cuyo acto será público, 
y se celebrará en la Escuela General de Policía, bajo la presi
dencia del Director de dicho Centro, asistido de dos Profesores 
y del Secretario del mismo, que levantará acta.

A continuación se insertará en el «Boletín Oficial del Esta
do» la relación, con carácter provisional, de los opositores ad
mitidos y excluidos, al objeto de que estos últimos puedan efec
tuar, en el plazo de quince días, las reclamacoines a que se re
fiere el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
sin perjuicio de los ulteriores recursos que procedan.

Sexto.—Después se nombrarán los Tribunales por la Direc
ción General de Seguridad, haciendo pública su composición en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.—Las solicitudes podrán ser presentadas en la Es
cuela General de Policía o en las dependencias de la Dirección 
General de Seguridad de la provincia o localidad de residencia,

Gobiernos Civiles u Oficinas de Correos, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, abonando la cantidad de doscientas pesetas como 
derechos de examen, de los cuales están exentos los hijos de 
los funcionarios del Cuerpo General de Policía, del de Policía 
Armada y del Instituto de la Guardia Civil, fallecidos en acto 
de servicio.

Octavo.—La oposición constará de cuatro ejercicios, que se
rán eliminatorios, salvo el de idiomas.

1. ° Reconocimiento médico y ejercicios de aptitud física pro
fesional.

2. ° Examen escrito sobre la calificación legal correspondien
te de un supuesto penal sobre delito, sacado a la suerte entre 
los que previamente deberán tener redactados secretamente el 
Tribunal; exposición de la actuación y diligencias policiales per
tinentes al mismo, con redacción de la que fuere más caracte- 
zada, a juicio del Tribunal; y

Redacción de un tema de Derecho de los que formen el pro
grama del tercer ejercicio:

3. ° Examen oral de tres temas sacados a la suerte: uno de 
Derecho usual político o administrativo; otro de Derecho pe
nal, y otro de Derecho procesal-penal o policial, de los progra
mas que deberán confeccionarse al efecto; y

4. ° Ejercicio de idiomas
Noveno.—El primer ejercicio constará del reconocimiento mé

dico, basado en el cuadro de exenciones y de los ejercicios de 
cultura física que se determinen.

El Tribunal estará constituido por el Jefe del Servicio Sa
nitario de la Dirección General de Seguridad, como Presiden
te; dos Médicos de dicho Servicio, el Profesor de Cultura Física 
de la Escuela General de Policía y el Jefe u Oficial Profesor 
de Cultura Física de la Academia Especial de Policía Armada 
(diplomado de la Escuela Central de Educación Física del Ejér
cito).

Estos Vocales podrán ser asistidos por cuantos Ayudantes 
o Monitores estimen convenientes.

Diariamente se suscribirá acta de la sesión y calificación a 
los aspirantes de aptos o no aptos, dando a conocer los que 
hayan obtenido la primera calificación.

Décimo.—El segundo ejercicio se celebrará convocando a los 
opositores por tandas del número que se estime conveniente para 
su redacción y por escrito durante el tiempo máximo de tres 
horas y media. Terminada esta parte, el opositor firmará y en
tregará al Tribunal el trabajo que, en su presencia, el Secre
tario cerrará en un sobre, debidamente sellado y rubricado, para 
garantizar su autenticidad, quien conservará todos ellos hasta 
que se lean por sus autores públicamente ante el Tribunal cons
tituido al efecto, cuando éste lo designe.

Undécimo.—El tercer ejercicio consistirá en la exposición 
verbal, y durante el tiempo máximo de treinta minutos, ante el 
Tribunal, constituido en sesión pública de los tres temas ya 
indicados y sacados a la suerte por el propio opositor. Este po
drá disponer de quince minutos para preparar la exposición de 
los mismos, pudiendo verificar las anotaciones que estime con
venientes para servirse de ellas en la exposición, sin texto al
guno a la vista.

Duodécimo.—Al final de cada sesión del segundo y tercer 
ejercicio se procederá por el Tribunal a calificar la actuación 
de los opositores, depositando reservadamente cada Vocal una 
bola, blanca o negra, en la bolsa en que el Secretario deberá 
recogerlas, según entienda que debe ser o no aprobado el opo
sitor.

En caeo de que resulten ser blancas la totalidad o el mayor 
número de las depositadas, se procederá a puntuar mediante 
papeletas.

Los que hubieren depositado bola negra puntuarán necesar 
riamente con la mínima, y los que hubieren calificado con la 
blanca deberán hacerlo con los puntos que estimen más ade
cuados a la calidad del ejercicio, comprendidas entre el míni
mo de uno al máximo de diez, pudiendo ser enteros o fraccio
nados.

El cociente que resulte de- dividir la suma total de puntos 
por el número de votantes será la puntuación definitiva obte
nida por el opositor en el ejercicio, y la suma de todos éstos la 
que corresponda en la oposición.

Decimotercero.—El Tribunal que habrá de juzgar los ejerci
cios segundo y tercero se compondrá del Subdirector general, 
como Presidente, quien podrá ser sustituido por el Director de 
la Escuela General de Policía, en armonía con la Orden minis
terial de 13 de julio de 1963; un Vocal procedente de la Carre
ra, Judicial o Fiscal, con destino en Madrid; tres Vocales per
tenecientes al cuadro de Profesores de la Escuela General de 
Policía de las asignaturas de las materias base de estos ejercí-
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cios, actuando como Secretario el más moderno. Este deberá 
levantar acta de lo ocurrido en cada sesión, que suscribirá con 
el visto bueno del Presidente y autorizará con su firma el anun
cio público de los opositores que hubieran sido aprobados, así 
como el llamamiento siguiente. Lo propio se verificará en el 
cuarto ejercicio.

Para los casos de ausencia de alguno de ios Vocales titu
lares deberán nombrarse como suplentes dos Profesores titula
res o auxiliares más de la citada Escuela de las asignaturas 
más similares posibles.

Decimocuarto.—El ejercicio de idiomas, que no tendrá carác
ter obligatorio ni eliminatorio, sino complementario y de méri
to, versará en la traducción por escrito de un texto propuesto 
por el Tribunal del idioma o idiomas elegidos por el opositor, 
coi* ayuda de diccionario, lectura de viva voz de otro texto dis
tinto al anterior y conversación directa del propio idioma. A 
este efecto los opositores deberán señalar en sus instancias el 
idioma o idiomas de que prefieren ser examinados.

Decimoquinto.—Para juzgar el cuarto ejercicio será sustitui
do en el Tribunal antes citado el Vocal procedente de la Car 
crera Judicial o Fiscal por el Profesor de la Escuela General de 
Policía del idioma a examinar, y, en su defecto, por el Profe
sor correspondiente de la Escuela Central de Idiomas o del 
Organismo oficial donde lo hubiera

Da calificación de este ejercicio será de cero a tres puntos, 
acordado discrecionalmente por el Tribunal, lo que se sumará 
a la puntuación general obtenida.

Decimosexto.—Los opositores aprobados ingresarán en la Es
cuela General de Policía como funcionarios en prácticas del 
Cuerpo General de Policía y percibirán durante su permanen
cia en dicha Escuela las remuneraciones que le correspondan, 
con arreglo a lo que se determina en el artículo segundo del 
Decreto 1.002, de 7 de abril de 1966, siéndoles de aplicación las 
demás normas que se especifican en el referido Decreto.

Decimoséptimo.—Los alumnos aprobados por la Escuela Ge
neral de Policía serán propuestos por este Centro, según la 
suma total de las puntuaciones obtenidas en la oposición y dis
ciplinas cursadas, y una vez aprobada esta propuesta pasarán 
a formar parte definitiva del Cuerpo General de Policía, en el 
iqgár que en la relación de funcionarios les corresponda, sien
do destinados posteriormente con el sueldo y gratificaciones que 
les asigne la Ley de Presupuestos del Estado.

Decimoctavo.—Los que no reúnan las cualidades de capaci
dad, disciplina, moralidad pública y privada, amor a la profe
sión y adhesión al Régimen podrán ser en cualquier momento, 
previos los informes y asesoramiento convenientes, separados de 
la Escuela por resolución del Director general de Seguridad.

Decimonoveno.—Por la Dirección General de Seguridad se 
redactarán y publicarán los programas con sujeción a los que 
hayan de verificarse los ejercicios y se dictarán también cuan
tas instrucciones sean necesarias para la aplicación de esta 
Orden.

Los ejercicios no podrán dar comienzo antes de transcurri
dos cuatro meses desde la publicación de las citadas instruccio
nes en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1966.

ALONSO VEGA
Exorno. Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dictan instrucciones para ejecu
ción de la Orden ministerial de Gobernación convo
cando oposiciones para la provisión de 150 plazas 
de alumnos en la Escuela General de Policía.

En cumplimiento de lo que prescribe la norma decimonove
na de la Orden ministerial de Gobernación de fecha 13 del 
actual,

Esta Dirección General ha dispuesto se publiquen las ins
trucciones necesarias para la aplicación de la citada Orden 
éii la forma que se establece a continuación:

Primera.—Convocada oposición en las condiciones que se de
terminan en la Orden ministerial citada para proveer 150 pla
zas de alumnos de la Escuela General de Policía, quienes deseen 
concurrir a la misma extenderán la solicitud en el modelo que 
se inserta al final de esta Resolución (impreso del Montepío 
del Cuerpo General de Policía), y se presentarán con dos foto
grafías del interesado, tamaño carnet, durante el plazo de trein
ta días hábiles, siguientes a la publicación de estas instrucciones 
en el «Boletín Oficial del Estado», en la Escuela General de 
Policía (Miguel Angel, número 5), de esta capital, o en las 
dependencias de la Dirección General de Seguridad de la pro
vincia o localidad de residencia, Gobiernos Civiles u oficinas de 
Correos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo, abonando 200 pe
setas en el acto de la presentación si fuera en Madrid, o bien 
enviándolas en giro al señor Secretario de dicha Escuela, ex
presándose taxativamente en el impreso correspondiente el nom
bre y los dos apellidos del opositor, como remitente.

Segunda.—El reconocimiento médico se basará en el cuadro 
de exenciones que se publica a continuación, y los ejercicios de 
aptitud física profesional que deberán efectuar los opositores 
serán los siguientes:

a) Trepar por la cuerda lisa, por lo menos, tres metros so
bre la talla del opositor

b) Salto de longitud con carrera, con un mínimo de 
3,50 metros

c) Salto de altura con carrera, con un mínimo de 
1,10 metros

d) Carrera de velocidad 100 metros lisos, en un tiempo 
máximo de quince segundos

Todos los ejercicios individuales anteriormente mencionados 
serán calificados en conjunto por el Tribunal nombrado al 
efecto.

Después del examen clínico, anatómico y funcional de los re
conocidos, se anotarán en una ficha todos los antecedentes pa
tológicos, personales y familiares de cada uno, con los datos 
clínicos y de exploración de los diversos sistemas y aparatos 
orgánicos, especialmente de la función visual, auditiva, respira
toria y circulatoria. La declaración de no aptos llevará inhe
rente la eliminación de los restantes ejercicios, incluso de las 
pruebas de cultura física.

Tercera.—Los ejercicios tendrán lugar en Madrid ante los 
Tribunales y en la fecha que previamente se designará por 
esta Dirección General.

Para cada ejercicio habrá dos llamamientos, perdiendo todo 
derecho en la convocatoria el opositor que no lo hiciera en nin
guno de ellos cualquiera que fuese la causa de su incompare
cencia

Cuarta.—Después de cada una de las sesiones se levantará 
la oportuna acta, consignando el resultado de la misma y pu
blicándose las calificaciones de los aprobados inmediatamente 
de terminada la sesión

Los Tribunales quedarán facultades para adoptar las adecua
das medidas encaminadas al mejor cumplimiento de estas ins
trucciones, sin perjuicio de consultar o recabar de esta Dirección 
General la resolución de lo que exceda de las normales atribu
ciones o potestad de aquéllos.

Quinta. Efectuado el cuarto ejercicio, los opositores apro
bados presentarán en la Secretaría de la Escuela, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes a la publicación de la pro
puesta. los siguientes documentos:

a) Certificado de acta de nacimiento, debidamente legaliza- 
zada para aquellos que nacieran fuera del término de la Au
diencia Territorial de Madrid

b) Certificación expedida por el Registro Central de Pena
dos y Rebeldes de carecer de antecedentes penales.

c) Certificación acreditativa de buena conducta moral, pú
blica y privada, expedida por el Jefe de Policía de la residencia 
habitual del opositor o del distrito correspondiente donde hubiese 
varias Comisarías; en su defecto, por el Comandante del puesto 
de la Guardia Civil, y en el caso de no existir éste, por el Al
calde de la localidad.

d) Declaración jurada expresiva de poseer y conservar la 
nacionalidad española de origen y de no existir ningún proce
dimiento judicial o administrativo contra el declarante, ni ha
ber sido sancionado, expulsado o separado por cualquier con
cepto de algún Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio o 
de otros Organismos oficiales

e) Certificación de estudios o alguno de los títulos exigidos 
en el apartado segundo del artículo segundo de la Orden de 
convocatoria

Toda falsedad en los documentos anteriormente citados, asi 
como el resultado de la información policial sobre la conducta 
privada que' a tal efecto se practicará, dará lugar a la no 
admisión del opositor, con pérdida de todos los derechos y sin 
perjuicio de exigirle la responsabilidad a que hubiere lugar. 
En este caso, y a tenor de lo que determina el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 10 de mayo de 1957, se 
formulará nueva propuesta con el opositor que siga en puntuar 
ción al último de los con derecho a plaza.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar justificación del Ministerio u Orga
nismos de que dependen, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Sexta.—De existir dos o más aspirantes aprobados con la 
misma puntuación, se dará preferencia de colocación en la lista 
de ingreso en la Escuela al de mayor edad, aparte de lo 
dispuesto en el artículo 67 del Reglamento de dicho Centro 
docente.

Los aprobados sin plaza no adquirirán derecho alguno.
Séptima.—El cuadro de exenciones del reconocimiento mé

dico será el siguiente:
Antropometría

1. La talla del opositor estará comprendida entre 1,640 y 
1,840 metros, ambos inclusive.

2. índice de robusticidad de Pignet: Es la suma de las ci
fras del perímetro torácico en centímetros y del peso en kilo-


